
 

LEGISLATURA DE RIO NEGRO
Sala de Comisiones

EXPDTE. Nº: 384/2014 - P.Ley

AUTOR: PESATTI Pedro Oscar

EXTRACTO: Establece la obligatoriedad de habilitar medios de 
pago con tarjeta de débito a través de terminales de pago 
electrónico para las personas físicas y jurídicas que realicen 
operaciones a título oneroso destinadas al expendio o prestación de 
bienes o servicios a consumidores finales.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de PRESUPUESTO Y HACIENDA ha evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo 
aconsejar a la Cámara: su SANCION, adhiriendo a la modificación propuesta por la Comisión de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, en su dictamen obrante a fs.20/21.

SALA DE COMISIONES

   BARTORELLI        DELLAPITIMA        ESQUIVEL        GOMEZ RICCA        GONZALEZ     
   LEDO        PEGA        TORRES        TOZZI        VAZZANA        VICIDOMINI     
  

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 26 de Mayo de 2015 

 


